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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: VIGILAR, PROTEGER, REGULAR,
CLASIFICAR, PRESERVAR Y ESTABLECER LAS BASES PARA EL USO, REGISTRO, ADMINISTRACIÓN,
CONTROL, APROVECHAMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y DESINCORPORACIÓN Y DESTINO DE LOS BIENES
QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO MUNICIPAL DE ZACATEPEC; CONTEXTO QUE SE REALIZARA
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIER ACTO O CONTRATO.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: NO GENERA COSTOS A PARTICULARES, TODA VEZ QUE SE
TRATA DE UN INSTRUMENTO QUE TIENE POR OBJETO REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE UNA
UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL AYUNTAMIENTO.
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